Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

_ Cecilia De la Fuente de Lleras

BiENESTAR  Regional Casanare ' '
FAMILIAR  Grupo Juridico - Cobro Administrativo Coactivo

39200 AUTO

“Por ef cual se aprueba ef crédito y costas procesales”

Referencia: Proceso Coactivo 030-2017
Ejecutado:  Wilmer Alexis Monroy Joropa identificado con C.C. 1.006°489.398

El funcionario ejecutor del ICBF Regional Casanare, en uso de las facultades conferidas por el
articulo 5 de la Ley 1066 de 2006, Art. 823 y ss del Estatuto Tributario, Reglamento Interno de
Cartera del ICBF y la Resolucion 3193 de septiembre 3 de 2017 de la Direccién Regional
Casanare y, '

CONSIDERANDO:

Que mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2021, se';liﬁiuiidé ei"'é'réq__itoﬁ‘ﬁ ¢ostas procesales
dentro del presente cobro coactivo por valor de Setecientos Setenta'y. Tres Mil Quinientos
Once Pesos con Sesenta y Dos Centavos ($780.94_§5 62).

Que dicho auto fue notificado por correo certificado enyié'dgf_ggl_ re'élé'ti_(grdq_";‘;.'.aravare de QOrocue
Casanare y publicado en la pagina WEB el dia 13.de febrero d 2022

Que trascurridos los tres dias posteriores. a la comunicacion del auto, el ejecutado no formuld
objeciones, no aportd pruebas ni se pronuncié:al respecto.

Que en atencion al articulo 35 dé._l'-.;_regfahﬁéggnto interno.de cartera, y lo dispuesto en el articulo
tercero del citado auto, se dg_bé;:procé_gjgr a l;.j',-g __gprobacién’ifjc’ie la liquidacién,

En consecuencia, de lo an'té“r_tg_r se, | _
' DISPONE:

PRIMERO: A:F;_R:bBAﬁﬁzzila_-__'lijQ'ui_d_:a_gi'éﬁ del crédito dispuesta mediante auto del 23 de noviembre
de 2021, por medio del cual seliquidé el crédito y costas procesales, dentro del presente

proceso administrativo. de cobro coactivo, por valor de Setecientos Setenta y Tres Mil
Quinientos Once Pesos con Sesenta y Dos Centavos ($780.945,62).

SEGU'I.'\I__DO:' Sontra éf;'r"):l;g_seﬂfé'auto no proceden recursos.

Dado en Yopal Casdnare, el 4 de abril de 2022,
B COMUNIQUESE

Direccién Regional Diagonal 9 No. 8-85 Yopal Casanare Linea gratuita nacional ICBF
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